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L E Y 74 de 1890 

( 2 2 T>K KOVICMBRK), 

c u a l M d e c l a r a n Ubre» d e l p n g o J e d e r e c h o »' P 
do Impot taoi í ín va r io» «le 

El Co»0'fo Cf lou-b 

ta». 

Di eelos intereses se doduiirá el diez por 
! oii-nto, que será I» ouota oon que contribu-

yen lo» tenedores pura los gastos de U oon-
—«ion. 

1 Lo» certificados por fracciones da liJnoi 

dentro fle nn término que .10 ¿(a ttn 
»3r>, títulos qne no hiyan 1 o opurtonamsn-
t i presentados á la oonversión. 

" El Consejo emitirá oortifioados por frao 
oiones de nn«vos fimos mediante las oondi 

de 1878 se admitir la oonversión por ' oiones que jn 

DKCIIET, 

el capital que representan, pero sólo con para asrgu 
derecho i otipones por intereses desde el de 1* otrotilacton 

conveniente prei-o'ibir 
pronta oonvorsión y retiro 

. . . . . iro 29 h»»ta el número 68. amboi in 
del pago de derechos de j olusive. 

Art. 4.° Loa cupones desle el número 
al número 20, que no hayan sido pre. 
' " los para su pago, asi como los fiónos 
circulación de 1873 sorteados y no pre. 
ta los para su pag.yse pagerári en el or 
de sn pre^ent íc ió/hasta donde alcancen 

lo» fondos existentes Vp Londres en poder 
de los Benquems de la Rspúblio», siempre 
que sean preguntad n en ol término de dos 
meses oontidos desde la fecha en que priu-

ón. A la expiración do esto 
Ronos sorteados y no pagi-

admitirán á la oonversión como Ií j . 
diu'irios da 1873, 

1 Ministro do 1 oipie la oonversi 
de verifioarse-' término, dicho» 

Art. 1 ° Exi 
importación los materiales y útiles recesa, 
líos para la ennstrnoción del Templo y Con- • j 
vento de La Ermita quo edifiquen Jos Re • 
verendos Pudres Redentoristas en la ciudad ' e , 
de Buga. ¡ g( 

Art. Eximente, igualmente, de derechos ! ,1 
de importación los ú»i|e» y efectos que ni 1 

«eeiten los Pa'jr.;s expresados para ocupan 
>]•> las misione» que tienen á su oargo. 

Art. 3.° El Superior looal de diohos M 
nistros del Culto dará av* 1 " * • - J 

Haoíenda oada vez que h 
alguna ¡ntrodnooirfn, ouva relación 
sada ¡Mir el Ilustrisimo Obispo de la 
ais lespeotiva. 

. Art. 4.° Exímeme también de derc 
importación los materiales, útiles 
de enseñanza que introduzcan lo» Hermán 
de las Esouolas cristianas y Hermanos mari 
tas establecidas en Colombia ; y los libre 
telas para vestidos y demás objetos destín 
dos únioimente al servicio y uso de ni coi 
vento, que introduzcan lo» Misioneros C 
puchinos residentes en la Hepiib ios. 

Dada en Bogotá, á diez y seis de N'oviem • t< 
bre de nil oohocientos noven ta. 

El Presidente del Sanado, Joitnc HOLGUÍN 
El Presidente de la Cámara de liepreseutan. 
t e s , ADRIANO T B I B Í S . — E l S e c r e t a r i o d e l S e 
nado, Enrique de Narváet.—El Seoretario di 

. de Representantes, il/íji 

Dióce-

chüfc de 
r textos 

líos antiguos títulos que se o inviertan 
se otnoalarán y eutregirán al Gobierne., ó 

| serán destruidos en presenoia del Notarioy 
¡ del Representante de la RepúbUoa. 
1 " A r t 12. Tolos los sal!. • exi. tentes en 
' Londres provenientes de anteriores conve-

nios ó arreglos ó que procelan de los fi onos 
| de 1873, 83 aplicarán á la reluooión de los 
gastos que ooasioneel p reno te oonvonio, los 

1 que sou en pir te de los Ton-lores, según 
qneda estipulado -n el artíonlo3.° El Agen-

' te del Gobierno .jeoutará tolo lo con Incau-
te para poner los referidos stldos á la dispo 

' sicióii dol C >i>" j i de T»ua lores extranjeros. 
S.i aplicará asimismo y con igaal JJn l i sn 
i n a d e £ ' . ' 1 ,1 M «II FI >no.s d e l a n u e v j e m i 

didoven I b h i su n> 1 " iu t»rWs 1.» l i d i n -
da oorrespondiente il presante año de 1890. 
Dichos Bonos í leviráo l i ' f e a h i Je l.° de 
Enero de 1891 : ginaián interese» les le esa 
feoha y serán firma los por el Agente Fnoal 
ó comisionado espaciil de l» Uepiibliot eu 
Londres, y ref eu 1 idos p ir el U iprxsentan-
ta del Consej.) de T mejores de B mos de 
Londres. Cada B ino llevará anexos cincuen-
ta ouponas oem^strales á la rata siguiente : 

" El primero hasta el d iré oupóu, i razóu 
df l «noy mello por oí auto auutl ; del dJjimo 
.tercio onpón hasta el dé-.i'ito vet ico á razón 

y dal dS'in > »nu«a ou 
leí Ir en p i r oientJ anual. 
IO pag irán en or i, an L i n -
iro y «I l .° d - f ulio da. 

del do» p 
adolanto; 

•• Estos 
dres, el 1 
nada año ! 

El artí. 
• E l o-

la par fi > 
do de lo 
oorresp >11 

r oieuto ; 
á re/, m • 

de E 

¡uto 3 
pital le li 

" Art . 6.° Para el pag» da los intereses fió 
de los nuevas fijaos y de la remuneración JE '. 
de los Agentes enojrgados de dicho pago S3 ' 
asigna el veinte por ciento del produot > 'nm 
bulto de la renta de Aduanas do la Repúbli- nit 
ca ha&ta el completo de la suma á que mon-
ten los intereses, el onal se entregará mes 
por mes al \ g j n t e del Oons«jo de Tenedores 
de fiónos Extriiijerns en Bogotá. 

" Si el producto da dicho veinte por oien-
sloanzare en hlgún mes á cubrir la 

luoléoima parte de la suma requerida par 

, la cual - u n a 1 
420,i»l l lo que t.-

" Art. 13 Oualquiei 
nos qu» resulte desput 
nitivamante la oonversiór 
oon el presente convenio, 
los gastos da dich» o mver 
Consejo en retirar "de la oi 
tiguos título^ de la Dial» 
República que adehuto 
Teñe loros de dichos títul 
solicitud en el ourso de ni 

a parte do 
i el artíoulo 
ti do" de nXie' 
do torminad' 

la de 

Bi 
defi 

de oonf í 'mi iad oho á ou¡ 

fi i 
i int iresa 
liante lis-

oientas ochenta y s 
( £ 4%,500). 

" L i s oírtifiia l>v 
.\¿s 1873 se a l mitin 

"tal qne representan 

den ta sa c 
> ; y el i tu 
devrfiigi l is 
el oímplet 

i mil quiñi 

p<>rf.-
l i l i 

que: 
ión, 1 

horre de 
ilioará el 

loión los an-
terior de la 

f P? 
t i el uu 
Ioulo o.c 

mío, Pa 
j« B m o 

expresan 
presautar 

i »s tonta 1 
el pagi de libras esterlinas, el interés anual ' do la fechi on que «9 prinoipie la oo 

la Cáma 
ííaredbndn 

Gobierno Ejecuti 

el A. Pe 

de los nuevos Bonos, más el doí p< 
sobre ese iuterés destina los para 1 
del servioio de la deuda, «I Gobierno 
República oompletará la diferencia t' 
(Jola de otros ramos de las rentas tiaoi'i 
Las oantídades destinadas al pago de 1 

oientc 
gi* tos 

le 
Esti« solicitule» se o • 

de la iti-f i 
i I» al i 
da la 

el sildi 

o—Ilogolá, 
de mo. 

Publíquese y ejecútese. 

(L.'S.) C A R L 0 3 IIOLGDÍN. 

El Subsecretario de Hacienda, encatgi 

a estarán eu todo tiempo ex 
jntribuciún 

Art. 6 ° El Agente del C i 
edores extranjeros remitirá . 

:le toda 
fi • 

del Ministerio, 
AUOI.FO SICA PÉIÍF.Z. 

libios esterlinas, los fondos 
responsabilidad del Gobieri 
fioar«e el psgo á ilioho Agei 

" El Agente presentará n 
Gobierno la cu 

idr 

i»ej > do 
Ii mdre 

i reoibi y In 

hechn 
lita de las-1 

y del ( 

obier 

LEY 7o DE 1890 

( 1 8 DE NOVIZUBUE) , 

«I el c o n v e n i o iln l í ilo J u n i o da lS.-.i. 
i c u t i o e l M i n i s t r o i^e Kelacioi ie» l í x t e -
, f a r p a d o de l l /oupac l io del T e s o r o , y Car -
trv, Ucn rpsnn l an t e i lc lo? Tciiculnres ile la 
i ü r i o r ilo I* l t c p ú b l i c a do C o l o m b i a . 

El Congreso de Co'ovibin, 

íprar lo 

bl 

do 17 do Junio de 1SS9* 
señor Vicente Itestropo, 
mes Exteriores, y el su 
r. lopreseutaote de los 

Art. 7.° El C 
tiempo derecho de coi 
al precio del mercad 
inedia de soltaos al soten ta por 
°/0) de sil valor nominal linstu ¡' 
oieuibre do 1S04, y después da t 
ochenta [or ciento (80 °/0). 

" Art. 8 ° Del 1.° de Enero • 
adelante, ol Gobierno dcs tü^ r í 
£ 12.000 anuales para la nmort 

ida. La redención se berX. [ 

ps irá al vori -

anímente al 
s :s que haya 
i que hayan 

drá en todo 
nuevo» Bonos 
diluirlos por 
r ciento (70 
¡•l SI do Di. 
esti fecb 

s > repu 
1873, a 

! 
Nueva Gran 
to (34 ° r o ) d 

'•(b) B J U 
Nueva Gran 

ti les onti¡ 
i t u siguió 
os do la 
ida al trei 
> su valor 
os de la d< 
t l a at diez 

lo II 
Con 
oo 'm 

(1 
de |.i 

101 

i, al 

1900 en 
sama de 
in de la 
edio de 

to el convetiii 
ra le- entre el 
•tío de Relee 
fiarlos 0'Le,n_ 
ores do la Deuda exterior de la Rapu-
de Colombia, cuyo tenor es el siguiente : 

" Art. I.10 La denda exterior i qne se re-
fiere el presente contrato, so compone del 
saldo del capital y de los intereses deven-
gados y no pajados sobre los Bonos de 4 y 
J e , ° do 1873. 

•• Dicho capital asoiende á .....£ 1.913,500 
y les intereses hasta el 31 do Di 

compras eu el mercado cuando los Bonos es-
tén á ineiics dol ochenta pur/Cianto (80 "/„) 
miando llegaeu á ó excedan de este precio 
Los Bonos sorteados ó qne se compren se 
cancelarán y entregarán al Gobierno, ó á su 

°l0) de sn 
(e). B mo 

to de la Nueva Grt 
por ciento (6tí°/0') d 

" T o l o caldo do r 
aplique al objeto re 
cntregido al Gobíeri 

" La - converi-ión 
quedaiá definí ti vai 
pués dn omnenzi! 
trata el proseuto c< 

' •Art . 14. El c 
de 1873 que U ab 
que por nlgún ev 
presente, y í 
convenidos d 
ti VOS, los t e 

d o u i i uotiva 
ita y onatro po: 
íominal. 
u la deferida 

tez y siete por 
nominal, 
deu l i de tres po: 
itiada, de sesoi.U 
a su valor nomini 
nevos B y 
fari lo. sjr¡ 

s fi.. 
objeto 
os de 

de la 

de li 
cieuti 

de los B . 
iont« cerrada 

ivenio de 1.' 
ig ido. Sólo 

ovante no _s5 o 
i - j iron de haca 
ule dos semestri 

¡nal. 
jus no se 
j ío ' a lo y 

de 1873 
m w des 

i do q'ue 

lo Eneto 
i ceso d -
ipliore el 
los pagos 

iecv 

!7h 
El ar 
" A.rt 

los nuoT 
los Agentes t 
a.igaa el siet i 
da la rent i 
Insta ol o) up 
loi iutárosas, 
mes un fi ig i 
Terne loras do 
corríante del 
-tul pagósefi j 
de tros IJ mqi 
de B igot 

" Si el 
no alciiiztre en 
décima parta 
pago dol i u taré 
V ndeui ís el do¡ 
"d-stinaios pirn 
deuda, ol G ibi 
pletará la dif 
raiuos da l is 11 
dales destiu 
rán en to lo 
btnión." 

El articul 
. . " Artiáuk 

r ínteres! 
miro 6i 
así : 

«I p i g 
i v de I> 
l i - g l l l S 
ir uieut > 
A lu mis 
I ls 1 1 411 
• II ti K1 I 
d Vgent 

•'1 sólu 
des Je 

i l íqní. 
> rata 

•mtro-

.1 • fi mos 
i «n p i r el 
con dure-

•íltlsiv 

le I..S 
reo» 1:1 

ste preci 
• le I . u 

l u o t i d e d i 
en algún m 
e da la sin 

s de 
ii de 

l» li;¡i> pagj , se 
iel proliit>:o brnto 
I > la R ip i ib l in , 
Iti á q m in li l t in 

üitragirá IU.'S por 
i del O insej > de 
ranjir.is l«e precio-
e Luí Iras, el día 

loert if iaado 
i i l i ciudad 

la por ciento 
brir la duo-

anual d 
por oieuto s i 
l oa g i s t . u d e l 
rnó lo la Ii 

reqiiarid i pira el 
U >nos 

interés 
o da la 

auoi.i t 
tas me 

alas al p i g i 
ti e n oo ex MI 

k Kspúb' i ; 
>:u ¡alólo d 
lionales. L i s 
do la den 1 

tw de t e l a . 

>U\ 

l i b : i l . s 

lores Un i r án derec-h > á las 
edipulada d i u h i 

o, y se dará aviso [: 
Londres, do I09 

medio de 

12,000 qu 
irtizacíón. 

de 
ntregará 

ciembre de 1889, 

*' Tutal. . . 

9C4.703 

. £ 2.878,203 

" Art 2.° Para la conversión do la ante 
dicha deuda, que so deuomiua ' Deuda Ex 
terior Cnmolidada de Colombia de 1890,' si 
emitirán nuevos Ronos al portador por li 
suma de £ 2.420,000, en serie» de £ 1,000- midad co 
600 y 100". 

•'Diohos Bonos llevarán la fecha de 1.° 
do Euero do 1890;- ganarán interés desdo 
esa fecha, y serán firmados por el Agente 
FUoül ó Comisionado especial de la Kepú-
blica en Londres y refrendados por el Re. 
presentante dol Congreso do Tenedores de 
Bocios de Londres. Cada Bono llevará ane-
xos cincuenta cupones semestrales, á las 
ratos siguientes: 

" El primero hasta el vigécimo cupón, á 
.razón del tres por ciento anu»l, y del vigé-
simo primer cupón en adelanto, á rosón del 
onatro per ciento anual. , 

"Es tos cupones so pagarán en o f t , en 
Londros, el 1.° de Enero y el último dtf Ju • 
lio de enda año. 

•' Art 3.° El capital de la deuda se con-
vertirá á la par,"fiono por Bono, y el im-
porte liqnido de los intereses dev 
c¡ncu»nta por ciento de sn vnlo 

oondic 
do IS73. 

" A r t . 15. El presento cjnvenio 6erá so 
metido á la aprobación del Cougréso do la 
Kepúblici ec sus próximos sesiones, y á la 

do aceptación de los Teñe lores de Bonos de la 
deuda de 1873, la aual se dará por medio de 
un Acuerdo de la Asamblea genoral que al 
efecto convocará el Cofisejo lo Tenodores 
extranjeros de Londres. 

" Artículo transitorio. El primer cupóa 
de la nueva emisión se pagará treinta dias 
después de aprobado el siguionto convenio, 
en caso de que no se reúna el Congreso na-
cional antes dol ines de Jul io de 1890. 

" E a f é délo oualfirmamos do3 ejemplares 
p i r e l Agento dél Consejo de uñ mismo tenor en¡Bogotá, á 17 de Jn -

Banco encargad' 
Bonos, y la» sa 

" Artíoul 
dros sí'r.íi 
T.- a .'Joras 
determina 
dos porci: 
dol ¡ntoré 

ELAg^nt 
extranjeros r< 

s t 9 r l i i n s , l o s f . » 
abilídal del Gobierno* 
l pag i á dicho Aginta ' 
tioula 9.° us; : 

L i s A jenlas en I 
nómbralos por i 

extranjeros, y el u 
•á la distribuoióu 
uto, oalouUdos sobro el 
anual, apliciblo á los g 

• j r .dí Te-
ludre». en 
aoibi, y la 

i y L 
HS-jt 

delf 

da 
J m sejo 
.id. del 
impoite 
tos del 

ominal. 

requirim 
la prenso 
esos Bonos, 

: " L a suma de £ 
I como fondo de »m 

por mensualidades al Agento del Consejo de 
Tenedores extranjeros para su remisión á 
Londres. 

" E n las operaciones á que este artículo 
se refiere, intervendrá el Bepresentante del 

I Gobierno en Londros 
I " Art. 9.° Las remesas para el servicio de 
| la denda se liar 
i mensualmento á la Casa 
del «ervicio de lo» nueve 
mus que se remitan, se aplicarán de'confor-

etto convenio. Los Agente» en 
Bogtitá y Londres serán nombrados por el 
Consejo de Tenedores extranjeros, y el mis 
mo Consejo determinará la distribución del 
fondo del dos por oiento (2 °/0), calculado 
sobre el importe del interés auual, aplicable 
á los gastos del servicio de la denda. 

" A r t . 10. El Agente fiscal ó comisionado 
especial do la República en Londres repre-
sentará al Gobierno en toda diferenoiaqnese 
suscito respecto de ls ejecución de esto con-
venio, y toda one8tióa de detalle que sobie-
ver.ga en el carso de la conversión, se arre-
glará de c^mún acuerdo entio dicho Agento 
y el Consejo de Tenedores extranjeros. 

" A r t . 11. La convernón se llevará á 
efeovo en Londres por el Consejo do Teñe, 
dores de Bonos extranjeros y quedará abier-
ta por un »ño, contado desde la fecha en que 
se empiece, salvo que el Agente del Gobier 
no y el Consejo de común acuerdo, y por 
razones especiales, convengan en adm :ii'-

servicio de 1a douda 
El articulo 11, asi : 
" Artículo. La conversión se llevará á 

efecto en Londres por ol Consejo (Ja Tene-
dores de Bonos Extranjeros, y quedará 
abierta por un año, ooritado desde la facha 
en que se empieza, salvo qu» el Ag-nte del 
Gobierno y el Consejo, de común acuerdo y 

etiga ndmi. 

ño de 1890. 
1 V I C E N T E R E S T U E P O — C a r i o O'Learg. | 

" Gobierno Ejecutivo—Dogolí, 17 de Junio 
1890. 

" Aprobado. 
" CAKLOS HOLGUÍN. 

" El Ministro de Relacione» Exteriores, e 
cargado del Despacho del Tesoro, 

V I C Í N T B R E S T U E I ' 0 ; " 

D E C R E T A : 

Art. 1.° Apruébase «I nre&enti 
con las ftiguiontes ínoditioaoiones 

El artículo 2.° así : 
".Articulo. Para la conversión de la an-

tedicha denla, que s% denomina 'Deuda 
Exterior consolidada dp Coló 

emitirán nuevos Bonos,/rT poHatfor, h t s 

por razones especiales 
tir dentro de un nuevo termino, qne no 
pase de un año, títulos qne no hayan sido 
presentados oportunamente á la conversión. 

" E l Consejo podrá emitir certificados por 
fracciones de nnevos Bonos bajo su respon-
sabilidad y medianta lasocndiciones que juz-
gue oeuveniente peroibir para asegurar su 

ita conversión y retiro de la oirOulaiión. 
" Los antiguos títulos que so conviertan 

' so cancelarán y entregarán al Gobierno ó 
ie ! seian'destruidos on presencia del Notario y 

del Repieseutante de la Repúblicu." 
El artículo 12, asi : 

- " A r t i i n l o Todos los sal los existentes en 
1 Londres, provenientes de anteriores conve-

„. | uios ó arreglos, ó que procedan de los Bonos 
de 1873, portenecen á los acreedores, sin 

' que Colombia tenga que intervenir en sil 
aplicación ó destrucción. El Agente del Go-

1 bierno ejecutará todo lo conducente paro 
poner todos los referi los saldos á la dispesi 

¡o ! ción del Consejo de Teuedores de Boncs Ex-
tranjeros." 

El articulo 13, asi : 
ii. "Artíoulo. Cualquier saldo do nuevos 

Bonos/que resultan después de terminal i 
i tivamente la conversión, de conformi 

dad con el presente convenio, será cancelado 
ta por la suma de £ 2.400,000, otrsories de 1 y entregado al Gobierno ó serán destruí 1 
£ 1,00". .£ 500 £ 100, dn^dar.do compren- los Bonos que oómpoiigm dicho saldo, oon; 


